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Recursos Humanos

BUrN, t5ocT'2019

DECRETO ALC. NO aloL
No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones del 31 de Marzo del 1988.

CONSIDERANDO:

1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde

delega atribuc¡ones y facultades alcaldicias en el Administrador Municipal, don Juan Astudillo Araya, en el

sentido de D¡ctar resoluciones relativas a personal munic¡pal.

2.- Que esta Municipal¡dad no cuenta con personal sufic¡ente para desarrollar acciones específicas

en materias relacionadas con la ejecución del Programa denom¡nado "Of¡cina Mun¡cipal de Asuntos

Indígenas", a cargo de la D¡recc¡ón de Desarrollo Comunitario; aprobado por Decreto ALC. N' 2201

(t2107120t9).

3.- Que esta ¡4un¡cipalidad cuenta con disponibilidad presupuestar¡a para efectuar contrataciones

con este propósito, As¡gnación Presupuestaria 215.21,04,004.OO1, Prestación de Servicios Comun¡tar¡os

CC - 25.04.32 - Oficina de Asuntos Indígenas, en atención a la Ceft¡ficación de Gastos em¡t¡da por

SECPLA - Presupuesto.

4.- La Solic¡tud de Contratación Honorarios No 1454 (?710812019), enviada por el Director de

Desarrollo Comun¡tario, mediante la cual solicita al señor Alcalde autor¡zar la contratación a honorarios de

la persona que se menciona a continuac¡ón por prestac¡ón de seru¡cios en el Programa denominado Oficina

Municipal de Asuntos Indígenas.

5.- La resoluc¡ón del señor Alcalde.

DECRETO

1.- Apruébese el contrato a Honorarios suscrito con la persona por prestación de servicios:

Relator Charla COSMOVISION INDIGENA, en el marco del Programa denominado Oficina lYunicipal de

Asuntos Indígenas, según el siguiente detalle:

Comunitario.

5.04.32 - Asuntos Indí9enas,

os l09l2oL9

2.- El valor UNICO Y TOTAL de los honorarios se pagarán previo Vo B" del Director de Desarrollo

3.- El contrato se celebra con la fecha especificada en el recuadro.

4.- ISCA l¡zac¡ón estará a cargo de la Dirección de Desarrollo Comun¡tario, sin que esto implique

ndes rdinación o dependencia respecto a esta lvlun¡cipalidad.

útese el gasto a la Asignac¡ón Presupuestaria 215.21.04.004.001 Prestación de Servicios
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orden del Señor Alcalde.

VISTOS: Lo dispuesto en los Arts. 5, 72 y 63 letras ¡) y j) de la Ley
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